
          

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de julio dos mil veinte (2020) 
    REF: PROCESO No.110014003056-2020-00175-00 

 
Previo a resolver frente a la solicitud de suspensión del proceso allegada vía 
electrónica, coadyúvese la petición por el representante legal de la sociedad 
demandada U.T. ANGIO DINAMICA, o en su defecto, la abogada MAGDA M. 
GONZÁLEZ FORERO acredite la calidad que invoca como apoderada judicial del 
representante legal de la sociedad demandada señor ENRIQUE ABDON 
PUENTES MARTIN, para estar legitimada para actuar en su nombre y 
representación del extremo demandado dentro del asunto.  
 
Adjúntese documento acreditando a la fecha la representación legal de la UNIÓN 
TEMPORAL ANGIO DINAMICA constituida por las sociedades ORGANIZACIÓN 
INGENIERIA CIVIL Y ELECTRONICA LIMITADA O.I.C.E. LTDA y MEDICAL 
LEGAL CON SULTING LTDA- 

NOTIFIQUESE () 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO No.22.  

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN  
Secretario  

 


